
CONCURSO EXTERNO
DP30/2024

Se comunica al Personal de Administración y Servicios de la Pon�ficia Universidad Católica de Valparaíso, que conforme a los procedimientos de la Unidad de Reclutamiento
y Selección, se abre con esta fecha Concurso Externo para llenar el siguiente Cargo:

1

Ejecutar la implementación de medidas de control del cumplimiento de las polí�cas preven�vas de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales en los dis�ntos
espacios y ámbitos disciplinares de la Universidad, con el fin de contribuir a minimizar la siniestralidad y asegurar la mantención de estándares ambientales y de seguridad en
trabajo bajo las norma�vas aplicables en cada caso.

•        Inspeccionar y evaluar en terreno el estado de los elementos de prevención de riesgos en todas las dependencias de la Universidad. 
•        Realizar la distribución de los elementos per�nentes a la prevención de riesgos al interior de las dependencias de la Universidad. 
•        Ejecutar acciones educa�vas a los funcionarios, en prevención de riesgos en el lugar de trabajo y formación de hábitos de autocuidado laboral. 
•        Realizar elaboración de documentación rela�va a protocolos, procedimientos e instruc�vos per�nentes a la prevención de riesgos al interior de la Universidad. 
•        Atender requerimientos de la Jefatura rela�vos a la prevención de riesgos y seguridad laboral, bajo los estándares de la Universidad. 
•        Apoyar a las Unidades Académicas que requieran la presencialidad de un prevencionista.

•        Título técnico en Prevención de Riesgos (excluyente). 
•        Manejo de Microso� Office nivel usuario (excluyente). 
•        Curso de Primeros Auxilios (excluyente). 
•        Curso de Manejo de sustancias y residuos peligrosos (deseable). 
•        Curso de protocolo Tmert (excluyente). 
•        Conocimientos sobre Comité Paritario (deseable). 
•        Conocimiento del DS. 369 y DS. 44 (excluyente). 
•        Conocimiento del DS. 594 (excluyente). 
•        Conocimiento del DS. 40 (excluyente). 
•        Experiencia laboral de al menos dos años (deseable). 
•        Experiencia en cargo similar de al menos dos años (deseable). 

** Los conocimientos técnicos podrán ser evaluados en el proceso de selección, mediante pruebas específicas que apuntan a medir los niveles de conocimientos de los
postulantes en estas materias.

Conocimientos y Habilidades:

•        Pensamiento crí�co. 
•        Capacidad de análisis.  
•        Planificación.  
•        Comunicación. 
•        Orden y Método.

Atributos personales:

•        Compromiso ins�tucional
•        Responsabilidad
•        Respeto
•        Excelencia
•        Orientación al Servicio
•        Sello valórico Ins�tucional

Las personas interesadas deberán enviar su curriculum vitae actulizado y carta de presentación, en un solo documento, al correo electrónico postulaciones.drhs@pucv.cl
indicando en Asunto: “DP30/2024 (Técnico) Prevencionista de Riesgos - Departamento de Beneficios y Calidad de Vida”.

El formato de la carta de presentación puede ser solicitado vía correo electrónico a la dirección indicada en el párrafo anterior o descargarla desde el siguiente enlace:
h�ps://www.pucv.cl/pucv/formatos-de-cartas-para-concursos-externos-internos-pucv
Cada documento subido a la plataforma debe venir con el nombre del profesional y nombre del documento (Ej: Juan Pérez Pérez - CV).

Una vez recepcionados los antecedentes, recibirá mediante correo electrónico, un Formulario Google Drive relacionado a la postulación.

La Universidad podrá solicitar mayores antecedentes, debiendo presentarse los interesados a las dis�ntas etapas requeridas del proceso de selección y a las evaluaciones
per�nentes.

(Técnico) Prevencionista de Riesgos - Unidad de Prevención de Riesgos
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